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j E l  B o l e t í n  o f i c i a l ,  sale los Lti-  ̂
oes,  Miércoles y Viernes,  de cada  I 
sem an a. \

Las reclamaciones  se remit i rán  
< francas,  sin cu yo  requis i to no se 
- recibirán.
í

i

? Se adrnilen suscv ic ionc s  en esta \  
É Capital ,cal le  de S. Agu st ín  núni.  i y \ 
| á 5 rs. e l  m e s .  i
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f r í t e n l o  de  o ñ r í o .

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
D E  A L B A C E T E .

Circular número  116.

Con arreglo á lo dispuesto  en la Real
¿r'den de i 3 de Diciembre de 1847 relativa 
á el fomento y mejora de la cria caballar,

se

inaria 
sten-  

a comisión con-

ha procedido por la comisión consult iva
del ramo á reconocer los sementales de que  
se componen las paradas establecidas en las 
v ¡llas de Ceniza te y Casas de Juan INÚñez
pertenecientes  la primera a Alonso Valeia y 
la s e g u n d a  á Pedro Fernandez,  habiendo re 
s u l t a d o  de d i c h o  reconocimiento lo que a 
continuación se inserta.

PARADA DE ALONSO VALERA.

Reseña que los profesores  de Veleri  
que susCi iben, lian pract icado con asi 
cía deI vocal encargado de la comisión  
siilliva de la cria cabal lar,  por disposic ión  
del Sr. Ge fe s u p e u o r  pol¡i¡co de la provin
cia, en un raba lo padre y dos garañones  
presentados  en el u  < e la fecha para su
reconocimiento,  l)0r 01180 Calera vecino
de Ceniza te.

Un caballo llamado moreno, entero,  n egro  
malteñido, un poco entre pelado en los hija res, 
lucero prolongado,  calzado alto en los pies,  
jo  poco bajo de la mano izquierda con ar
miños en las tres, espada romana con daga,  
líete cuartas  y seis dedos,  c inco años,  y  
;on el hierro de esta figura R. Está d es t i 
la do  á la reproducción y en la actual idad  
,o0 toda sanidad y limpieza necesaria.

[Jn garañón llamado v¡llena, entero,  rucio  
mtre casi año, lucero pequeño,  s iete cuartas  
, t|os dedos,  seis años y con el hierro de  
,sta figura S. Está dest inado á la reproduc

ción en la especie  cabal lar ,  y  reúne esce-  
entes condic iones  para el o b g e t o  á que se 

Je dedica.
Otro id. l lamado comisario ,  entero,  c a s 

taño muy oscuro entre  pelado,  bragad o v 
vientre  blanco, con un remol ino en Ja p a r -

. . < •  T  , 1 r
tenor ,  es sin embargo útil para el e g e rc i c io

LopezareS‘"^ManUel Fernandez.— Pedro José  

PARADA DE PEDRO FERNANDEZ.

cía del vocal encargado  por la comis ión c o n 
sultiva de la cria cabal lar,  por disposición  
del Sr. Gefe superior  polí t ico de esta p r o 
vincia,  en un cabal lo cons iderado como p a 
dre, y dos garañones presentados  en el día  
de la fecha para su reconocimiento,  por P e 
dro Fernandez vecino de Casas de Juan Nuñez  

Un caballo llamado galan, entero,  cas taño  
estrella pequeña, calzado bajo de los pies  co n .  
armiños,  y un lunar blanco en el ta lón  ' ^ 
t e m o  de la mano izquierda,  s iete  m "
dedo y medio de alzada, s i ete  años  a r la s

do la abada que p , e , ¡ , „ / la re""  
la instrucción de , 3  de D ic i em b r e  de \ » ¿ ñ  
„o  pueden cons iderar lo  a p ro p o s i t o  B>ra4 ’ ¡ 
caso. d

Un garañón l lamado co r d o v e s  
ció oscuro algo rod ad o en l0 « ’ rt?“
blanco, seis cuartas nueve  dedn«^ u*'
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G iro  id. l lamado castel lano,  entero,  n e 
g ro ,  bragada y bozo  blanco,  o igo castaño  
bajo de la vista,  seis coar tas  y s i e te  dedos ,  
sin hierro ni o tr a s  señales part iculares ,  y ^  
alia en la prese nte  con la sanidad y ro b u s 
tez suficiente,  y en el mismo caso que  el an 
terior .  Albacete t8  de Abril de 
Fernandez Dantos .—  Antonio Dañizares.  t í a -  
nuel Fernandez .—  Redro José López.

Lo que  be dispues to  se publ ique en este  
p e r ió d ic o  oficial cumpliendo con lo preveni
do en la dispos ic ión  5.  ̂ de la ci tada Real  
ór d en  para cuya puntual  observancia ,  no  
p u e d o  menos de esc itar á los ganaderos  pa
ra que concurran  con sus cabal lerías de cria  
á las referidas paradas mediante  las buenas  
cual idades  que la comis ión del ramo ha e n 
contrado  en los sementales de las mismas,  y 
conseguir  por este medio la mejora de las 
respect ivas  ruzas. Albacete de Abril  de

Auroro.

O tra num ero  n o .

Los Alcaldes consti tucionales  y empleados  
d e  protección y seguridad publica dependien
tes de  mi autoridad en esta provincia p r o 
cederán á la busca del soldado desertor  c u 
yas  señas se anotan á cont inuación y en ca
so de ser habido  lo remitirán con la s eg u 
ridad correspondiente  á disposición del Sr. 
Comandante general  de esta dicha provincia .  
Albacete 2 4  de  Abril  de, i§ !\§ .= L u ¡s A n to 
nio M eoro .

Señas.

José Hernández,  natural de  Algezares,  de  
oficio jornalero,  edad 26 años, pelo castaño,  
ojos  pardos,  color bueno,  nariz regular,  de
ser to  del Regimiento Infantería del Rey en  
27 de Marzo qltimo.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
D E  ALBACETE.

Señalamiento de  las bases que han h e 
cho ios com is ionados  del primer d is t r i to  en  
que se ha div id ido la provincia  con arre-
l n a r M -  ?irpular de i 3 del actual,  para eva-
b los  dp|riqueza rural y  Recularía de los pue-
ei dia s^8un la sesión celebrada
el 013 del mismo.'* mismo.

RIQUEZA r u r a l .

H S I § W s ? - ^ “

Son de 2.a clase las de esta cal idad en  los  
m ism os  tres pueblos  y de  1.a en los dé  Vía
n o s ,  Casas d e  Lázaro,  Peñascosa Masegoso y
Robledo.

Son de 3 * c íase  las que á ella c o r r e s p o n 
d en  en los tres  pueblos  c i tados  en la 1.a y
los restantes de los otros  cinco.

Para evaluar las tierr as se ha to m a d o  peí  - 
t i p o  la medida real ó de cnerda que se d i 
ferencia  con la de  puño de que se usa en e s 
t e  d is t r i to  en una 3 .a parte mas que es la próxi
m a m en te  ó lo que es  lo mismo,  en que f a 
nega y media de tierra medida de puño e q u i 
vale a una fanega de medida real.

Los productos  l íquidos de una fanega d e  
tierra calma de r iego de 1.a c lase  se regulan  
en la cantidad anual de  106 rs. vu. Para es le  
señalamiento se ha t enido presente que es la  
fanega de tierra produc e en tin año co m ún  
15 fanegas de t r ig o  que  a! prec io  medio de  
3 o rs. importan 45o. Que sus gastos  consisten  
en fanega y media d e  semilla,  cu atr o  y m e
dia obradas  de  barbecho á ao rs. cada una  
en una y media obrada de s iembra,  una y m e 
dia de  siega y dos de escarda y otros  gastos  
importante  todo  a 35 rs. quedando por c o n 
s iguiente  en a i 5 el l iquido producto de la fa
nega reaI de  r iego de i . clase que  se d iv id e  
de por mitad en cada año respecto á que sus  
produc to s  son en un año s í y o ír  o no.

La fanega de tierra de  r iego de 2.a clase se  
regulan sus produc tos  en una 3 .a parte menos  
q u e  la anterior s i endo iguales sus gastos  q u e 
dando  por cons igu iente  señalada á esta clase la 
cuota anual l íquida de 72 rs.

La fanega d e  t ierra de  riego de 3 .a clase  
deb e calcularse que  sus productos  son una 4 a 
par les  menos que los de  la 2.a é iguales sus  
gastos  y  se je señala por consiguiente  el p r o 
ducto  l iquido anual de 54 rs.

A las tierras de  r iego de primera clase de-  
dipadas a huertas  con  arbolado ó  sin él se 
señala el producto l iquido anual de doscien tos  
cuarenta rs la fanega de medida real no 
diendo clasificarse su por menor por la dife» e n 
c í a  y var.do de frutos que en ella se esquilman

Las tierras  de secano de ,os och o pueblos" 
ele este distri to  se dividen en i a 2 a y 3 a 
clase.

Son tierras  de secano de i .a c lase las que  
de esta misma especie existen en los pueblos  
de Aleará./., \  ¡anos, Povedilla y Robledo.

Son de 2. clase las que á ella co rresp o n da n  
en los pualro pueblos anteriores  y ademas las 
de i .a en los de Casas de Lázaro, Masegoso  
y Peñascosa.

Son de 3 .a clase las restantes  t ierras  de  
los siete pueblos c i tados  y todas  las de Bogar va.

Los productos  en un año común  de la 
fanega real de t ierra de secano de i .a clase se 
regula en el l íquido anual de setenta y dos rs. 
Para ello se ha tenido presente que sus p r o d uc 
tos son de diez fanegas de trigo y quejsus gas tos  
con los mismos con cor la  di ferencia que l ° s 
de la fanega de tierra de riego.

Los de la fanega de tierra de 2.a clased®  
medida real deben considerarse  en c e f ca 
upa mitad menos sus productos  que los d tí
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primera siendo iguales los gastos y po. ello 
hacen el señalamiento de cuarenta rs. anuales
del líquido producto.  ., a ,

La fanega de tierra de secano de 3 . c la
se medida real debe ser considerada en la mi
tad de producto que la de a.. y por con si

r , : , - , , ; ;  : r  . & • .

‘ “ u . - d . - r  M r »  r . , ~  3» rB*@e
camr „  A ^ " d .  Pi-

! * !
mrs. atendiendo á que no Ue-

Las de prop e ] mismo aprovecha-
nen ni pueden cultivo se evalúan en
miento ni el m'st , , a clase, dos la de a.*
tres  rs. la fe»«8= 0 
y uno la de o.

RIQUEZA pecuaria*

ei -  r t t . . í

“ .P” r . o  W - M "  c i m l °  vei° le

A la vaca érala de uno a tres anos se 
le señala el l iquido anual de veinte i s.

De tres años en adelante se le hace el 
señalamiento de cuarenta rs. anuales este lle
na ó bacía z ,

A la yegua bacía ó llena se señalan cien
rs. anuales.

A la potra de uno a tres anos se sena-  
s e s e n t a  rs. anuales.

311 ,S6|a c abeza de ganado mular atendien-mmsmmmm
Al borrego se le señalan de l iquide pro- 

due lo  en cada año seis rs. en halo  y c inco
en corral.  _ ,

A la abeja de vientre se le señalan c inco
rs. en hato y cuatro en corral.

A la borrega cuatro  rs en h a lo  y tres  
en corral.

El mayo desde cegajo á m a cho  se is  rs. 
en halo y c inco en corral.

A la cabra de vientre cuatro rs. en h a 
lo y tres en corral.

A la legaja tres rs. en hato y dos  en
corral.

Los señalamientos hechos  al g a n a 
do lanar y de cabrío deben cons iderarse
iguales para todos los pueblos de este d is 
trito e s c o p l o  para .el de Engarra,  cu yo  g a 
nado tendrá el de un real menos cada c a 
beza.

A la burra al contrario  se señala el l i
quido anual de c incuenta rs. y veinte  y c in 
co al natural.

A la cerda de cría se señalan sesenta rs. 
anuales y veinte al cerdo.

A la caballería mayor que alguna parte  
del año se ejercita en el acarreo de frutos  
propios ó ágenos  ú otros mas luera de la 
labor,  ó se hallen exceptuadas  del pago de  
la contribución industrial ,  se comprenderá en  
la de la ganaría por la util idad l iquida anual  
de ochenta rs.

A la caballería menor por igual co n cep 
to se señalan veinte rs.

A las colmenas se señala la cantidad anual  
de tres rs. cada una.

Al palomar de veinte y  c inco pares  a r 
riba se señala por cada cien pares  la c a n 
tidad anual de cincuenta rs.

Lo que se inserta en el Boletín oficial  
de la provincia en conformidad al art iculo  
6.° de dicha circular.  Albacete de  Abril
de i 84g.— P. A., Julián domenech.

EDICTO.

Don Juan Tarraga,  Juez de primera ins ta n 
cia de esta ciudad de Chinchi lla'  y  su 
Part ido.

Por el presente  c ito,  llamo y emplazo ql 
titulado coronel carlista D. Francisco Orla,  
y á los veinte y tantos hombres  que con el 
mismo imbadieron la villa de Fuen lea lamo  
en la noche del veinte y uno de Marzo ú l 
timo, y contra quienes  estoy ins tru yen do  pau
sa criminal de oficio com o autores  del d e 
lito de rebelión y robo en cuadri l la  q u e  
egeclitaron en dicha noche en la e spre sa da  
villa; para que en el i m p r o r o g a b le  término  
de treinta dias s iguientes se presenten  en la 
cárcel pública de esta cabeza de par t i do ,  á 
responder a los cargos  que  en la c i ta d a  cau
sa les resultan; que si asi lo h ic ieren  se les 
oirá y administrara just i c ia ;  aperc ib idos  que  
do no verificarlo en el p er io d o  que se le,  
marca se seguirá la causa en su rebeldía,  
y los autos y di l igencias  se noti ficarán e» 
los estrados de este  Juzgado,  parándoles el 
perjuicio que haya lugar.  Chinchilla diez y  
siete de Abril de mil och o c ien to s  cuarenta 
y  nueve.— Juan T arraga .— p. S. M.— Ferna»'  
do Cáno Mañas.
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OTRO. OTRO.

Don Gaspar la Serna,  cabal lero m a e s tra n le  
de la Real de  Ronda,  Secretar io  h o n o r a 
rio de S. M. y Juez de primera instancia  
de la villa de  Hellin Sec.

Por el presente  c i to ,  l lamo y  em plazo  á 
todas las personas  que  se co n s ideren  con  
derecho á la ob tenci ón  y  g o ce  de los bie» 
¡oes con que fueron do la d a s  las capel lanías  
fundadas por B. Darnian y D. Juan de On-  
Uveros  en esta vil la de Hellin para que en 

termino  de treinta dias contados  desde la 
publ icación del presente  en la gaceta de Go

leen o, comparezcan á deducir lo  en este  Juz- 
jja o por si ó por medio de procurador ,  en  
a intel igencia que transcurrido  sin ver i f i 

carlo Ies parará el perjuicio que haya lugar; 
pues asi lo tengo decretado  en auto de  e s 
te día en el esped iente  que se ins tru ye á 
pet ic ión  de D. José Maria Perez Ont iveros  de  
esta vecindad.  Dado en la villa de Hellin á 

lez y  ocho de Abril  de mil ochocientos  cu a
renta y n u e v e .= G a sp a r  la Serna .— Por m a n -  

a o de su señoría,  Julián Navarro García.

OTRO.

Don Gaspar Ja Serna,  cabal lero maestranle  
e 3 Real de Ronda,  Secretario  h o n o r a - 

510 e S. M. y Juez de primera instancia  
de Ia villa de  Hellin &c.

tndT<°^ 1^ presente  c ito,  l lamo y emplazo  á
chn -í i3S Personas que  se crean con  d ere -
aup fnr.3| , l en c ‘° n y goce  de la capel lanía
n n p  p n  ? 60 e! la villa Marcos García,  para

j , e t erm mo de treinta dias contados
rpia rlp3 P0 0 *icaci ° 11 del presente  en la Ga- 
ea d o  á g,o o lern o ' comparezcan en este Juz-mmm
S í

E

■
a n u n c i o .

No habiéndose  presentado l ic i tador á lo

E H |í E ^ ¡ £ t t ? = i
k r r  .stt’hi >eé¡S’
miento señalar para su nuevo r 6 Ayunta  
m ingo t 9 del Jemal  d «I Do-
en estas  Salas Capitulares v nno . niañan; 
ber á los pueblos de esta p r o v i n e ! ^ ' ^  haga sa 
este  anuncio,  que con la deh i .L  .dio  d<
del Sr. Ge fe superior político c ? l l lo n za cior  
el Boleliñ oficial de |a m i s m a   ̂ l n s e r la rá er

t S S F S S X í tM s

n u m e r o  1 7 .
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